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DECRETO  Nº 148/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de designar un Procurador Municipal; y  
 
CONSIDERANDO: Que evaluados los antecedentes de la 

Abogada María Constanza Ruiz, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para cumplir las funciones 
aludidas.- 

     
Que la designación se encuentra conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 145/C/04 (texto ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 
y 099/2004) y modificatorias.- 

  
Que la profesional deberá constituir la correspondiente 

garantía ante el Departamento de Procuración.-  
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DESIGNAR Procuradora Municipal a la Abogada 
MARIA CONSTANZA RUIZ, D.N.I. 31.668.533, Matrícula 
Profesional Nº 1-41621, quien deberá desempeñar sus funciones 
de conformidad a lo establecido en las normativas vigentes.-  

 
Artículo 2º.- Lo dispuesto en el Artículo  precedente, queda 

condicionado al cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en el Artículo 12º del 
Decreto 145/C/04.- 

 
Artículo 3º.-  El Departamento de Procuración notificará a la 

profesional lo dispuesto en el presente, controlará el cumplimiento 
de los requisitos supra mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de Procurador.- 

  
Artículo 4º.- La profesional deberá rubricar con el 

Departamento Ejecutivo el Contrato correspondiente.- 
  
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 149/C/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 203100/2022; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
10/2022 PARA LA “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y 
MEDIANERA EN CEMENTERIO MUNICIPAL”. 

 

Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: NARONA S.A. y LADRILLOS MERLINO S.R.L. todo ello 
obrante en Acta Nº 028/2022 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 46 del citado Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 10/2022 de fs. 48 manifiesta“…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 51 y 

su planilla anexa, sugiere adjudicar el presente Concurso Privado 
de Precios, de la siguiente manera: por la suma total de Pesos 
Doscientos Cuarenta y Siete Mil Novecientos Cinco con 00/100 ($ 
247.905.-), IVA incluido, a la firma NARONA S.A., según oferta 
obrante a fs. 26; y a la firma LADRILLOS MERLINO S.R.L., por la 
suma total de Pesos Dos Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Sesenta y tres con 45/100 ($2.154.663,45.-), IVA 
incluido, según oferta obrante a fs. 45. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la  Partida  

32.24.100.1.12.220., del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 203100/2022, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 10/2022 PARA LA 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE FOSAS DE ENTERRAMIENTO Y MEDIANERA EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL”; en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 
artículo anterior, conforme el siguiente detalle: a la firma NARONA 
S.A., los ítems 3 y 4 por la suma total de Pesos Doscientos 
Cuarenta y Siete Mil Novecientos Cinco con 00/100 ($ 247.905.-), 
IVA incluido; y a la firma LADRILLOS MERLINO S.R.L., los ítems 
1, 2 y 5 al 9, por la suma total de Pesos Dos Millones Ciento 
Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y tres con 45/100 
($2.154.663,45.-), IVA incluido. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 
presente será atendido con los fondos de la Partida 
32.24.100.1.12.220., del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°  150/C/2022  
VILLA CARLOS PAZ, 22 de marzo de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
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Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

$       30.000  

30.04.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

$     100.000  

30.01.100.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 
PERSONAS 

 $       30.000 

30.04.100.1.13.326. 
IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $     100.000 

32.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$       80.000  

32.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

 $       80.000 

33.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     100.000  

33.01.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$       70.000  

33.01.304.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$     350.000  

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     200.000  

33.32.322.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$       50.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     420.000 

33.01.304.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     350.000 

37.70.763.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS 
DE SEGURO 

$  5.000.000  

37.70.763.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES 

$  3.000.000  

37.75.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $     800.000  

37.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     800.000 

37.70.763.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES 

 $  5.000.000 

37.70.763.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $  3.000.000 

 
 TOTAL 

$  9.780.000 $  9.780.000 

 

ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 151/B/2022 
Villa Carlos Paz, 22 de marzo de 2022 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“MURO DE CONTENCIÓN, NUEVA COSTANERA Y SECTORES 
ANEXOS”, obrante en el Expediente Nº 192609/21; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

adecuación de los ítems a ejecutar en obra. 
 
Que la Dirección de obras Públicas considera necesarias llevar 

adelante las obras mencionadas a fs. 424. 
 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias.  
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la modificación de las cantidades de 
ítems a ejecutar de la Obra “MURO DE CONTENCIÓN, NUEVA 
COSTANERA Y SECTORES ANEXOS”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del  presente, según el siguiente detalle: 
 
Ítem A: Muro de Bloque Armado: disminuye 344,08 módulos. 
Ítem B-1: Movimiento de Suelo-Distribución de relleno existente y 
compactación: aumenta 40,64 módulos. 
Ítem B-2: Movimiento de Suelo-Provisión de relleno, distribución y 
compactación: aumenta 303,08 módulos. 

Artículo 2º.- El monto de Contrato de obra, las cantidad de 
módulos, y el precio final no sufre variación. 

 
Artículo 3º.- Otorgar a la Empresa Quattro Pilares S.R.L. una 

ampliación de plazo de obra de 20 días corridos, a  partir de la 
notificación del presente Decreto y la actualización de los precios 
de obra solo será para los certificados emitidos dentro de los 
plazos contratados originalmente. 

 
Artículo 4º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 
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DECRETO N° 152/DE/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de marzo de 2022 
 

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. Secretario de 
Desarrollo Urbano Ambiental, desde el día 25 de marzo del 
corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que a los fines de no dificultar el normal 

desenvolvimiento administrativo del área aludida, resulta menester 
encomendar la atención y firma del Despacho al Señor Secretario 
de Turismo, Deportes y Cultura, mientras dure la ausencia de su 
titular.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

pertinente, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
147 de la Carta Orgánica Municipal.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR la atención y firma del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, al Sr. Secretario 
de Turismo, Deportes y Cultura, Prof. Sebastián Boldrini, a partir 
del día 25 de marzo de 2022 y  mientras dure la ausencia de su 
titular, en un todo de acuerdo al Visto y los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 153/B/2022 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de marzo de 2022 

 
VISTO: El Decreto 140/B/2022, mediante el cual se autoriza las 

obras de pavimento de adoquín  y el cobro a los frentistas de calle 
Río Colorado  en un todo de acuerdo a los Artículo 4º y 12º de  la 
Ordenanza Nº 4299 y a la propuesta de Adopavi S.A. y; 

 
CONSIDERANDO: Que por un error material e involuntario se 

consignó en el Visto y en el Artículo 1º del mencionado Decreto, 
mal el tramo a pavimentar. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir la norma que dispone 

sobre el particular. 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

  
ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR en el Visto y en el Artículo 1° del 

Decreto 140/B/2022, de la siguiente manera: 
 

Donde dice “entre Rio Paraná y Río Deseado” 
Deberá decir “entre Río Paraná y Río Salado” 

 
ARTICULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley.  Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 154/B/2022 
Villa Carlos Paz, 23 de marzo de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 166560/2018 donde  obran las 
actuaciones de la Licitación Publica Nº03/2018 para la Obra: 
”CONSTRUCCION DE REDES COLECTORAS Y DE PROVISION 
DE AGUA EN LOTEO PROGRAMAS – TERRENO PARA TU 
VIVIENDA – LO TENGO – DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 

por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
Contrato Nº 920/2018. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y 

en virtud de los parámetros establecidos en el Contrato de obra 
referido, corresponde reconocerle la suma de Pesos Dos Millones 
Trescientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Diez con Cinco 
Centavos ($ 2.365.310,05) en concepto de actualización de 
precios para el Fondo de Reparo. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Sexta del Contrato Nº 920/2018, por la 
suma de Pesos Dos Millones Trescientos Sesenta y Cinco Mil 
Trescientos Diez con Cinco Centavos ($ 2.365.310,05)  para el 
Fondo de Reparo de  la Obra emitidos por la Empresa Aryko S.A., 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 

 
 


